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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Seguridad Nacional, General 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y Federal de Seguridad Privada 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Nacional. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Verónica Beatriz Juárez Piña. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante la 

Comisión Permanente. 
03 de enero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de enero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población, con opinión de la Seguridad Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Considerar amenazas a la seguridad nacional, los actos tendentes a destruir o inhabilitar la infraestructura pública e instalaciones 

estratégicas, los bienes públicos, destinados al funcionamiento, mantenimiento y operación de las actividades de los organismos y 

empresas productivas del Estado. Establecer que en ningún caso, se permitirá la prestación de servicios de seguridad privada, por 

empresas con entrenamiento militar especializado.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-M, XXIII y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 21 párrafo 9º, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

LEY DE SEGURIDAD NACIONAL 

 

Artículo 5.- Para los efectos de la presente Ley, son amenazas a 

la Seguridad Nacional: 

 

I. a XI. ... 

 

XII. Actos tendentes a destruir o inhabilitar la infraestructura de 

carácter estratégico o indispensable para la provisión de bienes o 

servicios públicos. 

Iniciativa con proyecto de  

 

Decreto 

 

Artículo Primero. Se reforma la fracción XII del artículo 5 de la 

Ley de Seguridad Nacional, para quedar como sigue: 

 

Artículo 5.  Para los efectos de la presente ley, son amenazas a la 

seguridad nacional: 

 

I. a XI. ... 

 

XII. Actos tendentes a destruir o inhabilitar la infraestructura 

pública de carácter estratégico o indispensable para la provisión 

de bienes o servicios públicos. 

 

 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL  

DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

Artículo 146.- Para efectos de esta Ley, se consideran 

instalaciones estratégicas, a los espacios, inmuebles, 

construcciones, muebles, equipo y demás bienes, destinados al 

funcionamiento, mantenimiento y operación de las actividades 

consideradas como estratégicas por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como de aquellas que tiendan a 

mantener la integridad, estabilidad y permanencia del Estado 

Artículo Segundo.  Se reforma el artículo 146 de la Ley General 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 146.  Para efectos de esta ley, se consideran 

instalaciones estratégicas, a los espacios, inmuebles, 

construcciones, muebles, equipo y demás bienes públicos,  

destinados al funcionamiento, mantenimiento y operación de las 

actividades de los organismos y empresas productivas del 

Estado  consideradas como estratégicas por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como aquellas que 
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Mexicano, en términos de la Ley de Seguridad Nacional. tiendan a mantener la integridad, estabilidad y permanencia del 

Estado Mexicano, en términos de la Ley de Seguridad Nacional.  

 

 

LEY FEDERAL DE SEGURIDAD PRIVADA 

 

 

Artículo 1.- La presente ley tiene por objeto regular la prestación 

de servicios de seguridad privada, cuando estos se presten en dos 

o más entidades federativas, en las modalidades previstas en esta 

ley y su reglamento, así como la infraestructura, equipo e 

instalaciones inherentes a las mismas. Sus disposiciones son de 

orden público e interés social y de observancia general en todo el 

territorio nacional. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

 

I. Seguridad Privada.- Actividad a cargo de los particulares, 

autorizada por el órgano competente, con el objeto de desempeñar 

acciones relacionadas con la seguridad en materia de protección, 

vigilancia, custodia de personas, información, bienes inmuebles, 

muebles o valores, incluidos su traslado; instalación, operación de 

Artículo Tercero.  Se adiciona un segundo párrafo al artículo 1 y 

se reforma la fracción I del artículo 2 de la Ley Federal de 

Seguridad Privada, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1.  La presente ley tiene por objeto regular la prestación 

de servicios de seguridad privada, cuando estos se presten en dos 

o más entidades federativas, en las modalidades previstas en esta 

ley y su reglamento, así como la infraestructura, equipo e 

instalaciones inherentes a las mismas. Sus disposiciones son de 

orden público e interés social y de observancia general en todo el 

territorio nacional. 

 

En ningún caso, y por ningún motivo, se permitirá la 

prestación de estos servicios, ni en el ámbito federal ni en el 

ámbito local, por empresas con entrenamiento militar 

especializado.  

 

...  

 

...  

 

Artículo 2.  Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

 

I. Seguridad Privada. Actividad a cargo de los particulares, 

autorizada por el órgano competente, con el objeto de desempeñar 

acciones relacionadas con la seguridad en materia de protección, 

vigilancia, custodia de personas, información, bienes inmuebles, 

muebles o valores, incluidos su traslado; instalación, operación de 
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sistemas y equipos de seguridad; aportar datos para la 

investigación de delitos y apoyar en caso de siniestros o desastres, 

en su carácter de auxiliares a la función de Seguridad Pública. 

 

 

 

II. a XVII. ... 

sistemas y equipos de seguridad; aportar datos para la 

investigación de delitos y apoyar en caso de siniestros o desastres, 

en su carácter de auxiliares a la función de seguridad pública. En 

ningún caso se autorizará la prestación de servicios que 

requieran entrenamiento militar especializado.  

 

II. a XVII. ... 

 

 
Transitorios 

 

Artículo Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo Segundo.  La Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana contará con 45 días a partir de la publicación del 

presente, para modificar el reglamento de la ley de acuerdo con lo 

dispuesto en el presente decreto.  


